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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000346-02
Desestimación por la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Luis Briones Martínez 
y D. Celestino Rodríguez Rubio, instando a la Junta de Castilla y León a incorporar al Plan de 
Carreteras 2008-2020 la adecuación del tramo de la carretera BU-514 que une Gallejones y 
Población de Arreba, así como a establecer mecanismos de colaboración con la Diputación 
Provincial de Burgos para llevar a cabo los trabajos necesarios para dotar a la BU-514 de un 
adecuado estado de conservación, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 67, de 22 de 
diciembre de 2015.

PRESIDENCIA

La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 1 de junio de 2016, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000346, presentada por los 
Procuradores Dña. Virginia Jiménez Campano, D. Luis Briones Martínez y D. Celestino Rodríguez 
Rubio, instando a la Junta de Castilla y León a incorporar al Plan de Carreteras 2008-2020 
la adecuación del tramo de la carretera BU-514 que une Gallejones y Población de Arreba, así 
como a establecer mecanismos de colaboración con la Diputación Provincial de Burgos para llevar 
a cabo los trabajos necesarios para dotar a la BU-514 de un adecuado estado de conservación, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 67, de 22 de diciembre de 2015.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de junio de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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